
Responsabilidad civil para médicos y
profesionales de la salud

Póliza diseñada para proteger el patrimonio de 
los profesionales de la salud por actos médicos 
erróneos. Esta póliza cubre el personal médico, 
paramédico, de enfermería, médicos auxiliares o 
profesionales de la salud.      

¿Qué cubre?

Gastos de defensa (sin deducible).
Gastos en procesos disciplinarios y/o penales. 
Cirugías reconstructivas. 
Empleados no profesionales. 
Suministro, prescripción o administración de medicamento. 
Utilización y posesión de instrumentos propios de la 
medicina. 
Daños extra patrimoniales (sublímite opcional).
Retroactividad de un año (opcional).



¿Cuáles son los límites asegurados en iChubb?

¿A quiénes protege?

Riesgos con valores asegurados:

Cualquier inquietud contacta a tu Director Comercial.

Solo debes ingresar al portal iChubb con el usuario y contraseña que tienes asignado y 
empieza a disfrutar de todos sus beneficios. 

24 7

Desde $100 millones de pesos hasta $1.500 millones de pesos de límite asegurado.
5 opciones para cotizar.

Ÿ Profesionales con tarjeta 
profesional en 
especialidades médicas y 
técnicas (enfermeras, 
instrumentistas, entre 
otros).

Ÿ Todas las especialidades 
excepto Cirugía plástica o 
estética y Cirugía 
bariátrica.

Ÿ Sin siniestralidad.

Este es un resumen informativo. Las coberturas, exclusiones y garantías se encuentran disponibles en las Condiciones Generales de la Póliza.
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Información 

Para Cotizar Para Emitir

Contestar las preguntas del 
cotizador que determina si 
entra en el automático de 
iChubb, en caso contrario, 
remitir a Chubb para 
suscripción individual.

Ÿ Enviar la siguiente información a través del link Triage virtual que 
encontrarás en iChubb:
Ÿ Formulario que genera la cotización debidamente fechado y firmado.
Ÿ Formulario e información de conocimiento del cliente, de acuerdo con 

las regulaciones de la Superintendencia Financiera para compañías de 
seguros (Sarlaft).

Ÿ Cédula de ciudadanía.
Ÿ Tarjeta profesional o diploma que acredite el título.
Ÿ Formato con la selección de límite aprobada por el cliente que incluya las 

direcciones de correo para envío electrónico de la póliza (Ver adjunto)
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